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042071-04
Doctora 

EMILIA LUCIA OSPINA CADAVID

Secretaria de Hacienda

Gobernación de Santander

Bucaramanga – Santander 

Tema

: Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas

Subtema
: Transporte de los productos – Aprehensiones

Respetada Doctora Ospina: 

Mediante oficio radicado en esta Dirección con el No. 1-2204-076131 del 16 de noviembre de 2004, efectúa usted una serie de interrogantes relacionados con el transporte y aprehensión de los productos gravados con el impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas; los cuales serán absueltos en el mismo orden de consulta, no sin antes precisar que los pronunciamientos emitidos por esta Dirección se ciñen a los términos del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, es decir que no son obligatorios ni vinculantes, y no comprometen la responsabilidad de este Ministerio. 

1. “Es procedente la Aprehensión de la Cerveza dentro del Departamento de Santander, cuando el transportador es distribuidor oficial de Bavaria S.A. y no porta la respectiva tornaguía de tránsito local?”
Las causales de aprehensión de mercancías gravadas con impuestos al consumo, como es el caso de la cerveza, se encuentran taxativamente establecidos por el artículo 25 del Decreto 2141 de 1996, el cual en su numeral primero establece: 

“Artículo 25. Aprehensiones. Sin perjuicio de la facultad que tienen los funcionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los funcionarios departamentales y del Distrito Capital de Santafe de Bogotá que tengan la competencia funcional para ejercer el control operativo de rentas podrán aprehender en sus respectivas jurisdicciones los productos nacionales y extranjeros en los siguientes casos: 

1. Cuando los transportadores de productos gravados con impuestos al consumo no exhiban ante las autoridades competentes la tornaguía autorizada por la entidad territorial de origen.

2. (…)”

De otra parte, el artículo 2º del Decreto 3071 de 1997, el cual regula el Sistema Único de Control de Transporte, establece: 

“Artículo 2. Autorización para el trasporte de mercancías gravadas. Ningún productor, importador y/o distribuidor o transportador podrá movilizar mercancías gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto del monopolio rentístico de licores, entre departamentos o entre éstos y el Distrito Capital, sin la autorización que para el efecto emita la autoridad competente. 

De igual manera ninguno de dichos productos podrá ser retirado de fábrica o planta, del puesto, aeropuerto o de la Aduana Nacional mientras no cuente con la respectiva tornaguía expedida por la autoridad competente.

Los departamentos y el Distrito Capital podrán establecer en forma obligatoria el diligenciamiento de tornaguías para autorizar la movilización de los productos mencionados dentro de sus jurisdicciones.” (Subrayado fuera del texto original) 

De la norma trascrita, podemos colegir que el porte de tornaguía para el transporte de mercancía al interior de las jurisdicciones departamentales o del Distrito Capital, será obligatoria en aquellos casos en que la respectiva administración así lo haya establecido en ejercicio de la facultad que le confiere el inciso tercero de la norma sub examine, obligación tal que, consideramos, debe ser establecida mediante acto administrativo por tratarse de una limitación. De no ser ello así, no podrían los departamentos o el Distrito Capital, exigir el porte de la tornaguía para el transporte de mercancías al interior de sus jurisdicciones. 

Así las cosas, de una interpretación sistemática de las normas en cita, esta Dirección considera que será procedente la aprehensión de productos gravados con impuestos al consumo cuando un distribuidor transporte productos al interior de una misma jurisdicción y no porte la tornaguía de tránsito, sí y solo sí, la respectiva administración ha establecido de manera obligatoria el diligenciamiento de dicha tornaguía
, para esos efectos, a través de acto administrativo, al tenor del inciso tercero del artículo 2º del Decreto 3071 de 1997, supra.  

2. “Es procedente la Aprehensión de la Cerveza dentro del Departamento de Santander cuando el transportador no es distribuidor autorizado por Bavaria S.A. pero al momento de la aprehensión acredita el origen legal con la factura de compra de un distribuidor autorizado?”

De acuerdo con las normas expuestas en la respuesta al interrogante anterior, específicamente con el artículo 2 del Decreto 3071 de 1997, la autorización para el transporte de mercancías, emitida por la autoridad competente, esto es a través de tornaguía, se hace extensiva a los transportadores. En consecuencia, de tratarse de mercancías procedentes de otros departamentos será obligatorio, por exigencia expresa de la norma en cita (inciso 1º), el porte de la respectiva tornaguía; por lo tanto el incumplimiento de dicha obligación podrá tenerse como causal de aprehensión al tenor del numeral primero de artículo 25 del Decreto 2141 de 1996, supra. 

De otra parte, en tratándose del transporte de mercancías al interior de la misma jurisdicción, la  procedencia de la aprehensión, estará sujeta a lo expuesto en la respuesta al interrogante anterior. 

3. “Es exigible la tornaguía de Tránsito o local por parte de las autoridades competentes a los distribuidores no oficiales de Bavaria S.A.  al interior del departamento, o con la sola factura de compra es suficiente para acreditar el origen legal de la misma?
Este interrogante se entiende resuelto por sustracción de materia, dentro de las respuestas a los dos primeros. 
4. Es obligatorio que Vigilancia y Control del Departamento de Santander aprehenda la cerveza a los distribuidores no autorizados por Bavaria S.A. al interior del Departamento hasta demostrar que la mercancía es adquirida por Bavaria S.A.?

A este respecto, es importante resaltar que el tantas veces citado artículo 25 del Decreto 2141 de 1996, al referirse a la aprehensión de productos gravados, establece de manera clara que los departamentos podrán proceder a ello cuando se presenten los casos taxativamente establecidos en la referida norma. De tal manera, corresponde a la administración determinar si la actuación de tales distribuidores se enmarca dentro de alguno de dichos casos, a fin de verificar la procedencia o no de la aprehensión. 

Por último, es menester precisar que la aprehensión, en sí misma, es una medida previa a un eventual decomiso, y por lo tanto quienes se vean afectados por aquella, cuentan con todas la garantías para controvertir la actuación que se les endilgue a fin de la mercancía les sea devuelta o se concrete el decomiso, según el caso. Lo anterior al tenor del artículo 26 del Decreto 2141 de 1996. 

Cordialmente

LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES

Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial 

Dirección General de Apoyo Fiscal

CSEP  







� Para el caso concreto, se trata de una tornaguía de tránsito, habida cuenta de las definiciones establecidas por el artículo 8 del Decreto 3071 de 1997. 








